
Forro. NQ 5008 - 1 .500 .000 - IV , 74 

oílkt,o ¿e 9;t74/t,2 

de la 
dores 

lona CC 2_anlicpCÍD ; Nacíonal 

Cantidad de benoiiciar :í -1-0 

TECTIVA 5 , TIABJ-l,,, 

5,000 Zrabajadores, 

te.g i n1 

	

nientl : "Uní 6n Obrera la la COnsirucci6n de la 
Red lica Argentina" y "Cámara áel n1roDI2 Piedra y Granitou . 

Buenos Aires i 19 de junio je 1975 . 

Obreros 
industria de la Construc=n, aZontados a la rang : Aserra 
de Mármol . 

TADA-de vigencias a) Cláusulas ocon5mícas 1/6/75 al 31/5/76 
bi-Condicíonos :. Seneralos de trabajo 1/6/75 al 31/5/77 

Un la ciudad de buenos Aires a los veinte dias del mes dG aGosto 
del año wil novecientos seuenta y cínco, síendo las díaciocho 
horas, trainta mínutos, comparecen en el WINIK=O Dá TRABAM 
-Direcci5n Racional Aelaciones del reabajo, y por ante el CoDr-
dínadar del Departamentoaelaciones Laburales nQ,3,,don Haberto 
Baltasar ECITILUEZ, en su calidad 

	

!'residente Te la Comisíl1n 
paritarla licional, segin Reáninci5n D .N.E .T . CUP) nº 45D/75 > obrante a fojas 20/22 del expo=ente nO 579.212/75 5.a efecto de 
suscribir el texto ordenado de la convenci5n coleativa 10 tTa-
bajol aplicable a obreros de la indusirla do la construcció'nl afectados a la ramas Aserraderos de bármol, y c~ resultado 
del acta acuerdo fínal firmada el 19 de junio de l9m5 lo- si-
guientes mieHbraz de la wisma, so=reás RDgalío PAPASS San 
Daníol GONZA= GuIZALEZ y Juan Alejo PARIAS, en seprescntac!Bh 
de la URION 

	

1,A 

	

DE LA HEPULL.CA H.GUTIRA Y c9n domícilio en la callo Ows0n 42/46, CaDítal Federal no- 
el 8ector síndícal y sor el orpresa0o lo iacéni Germán =Gente 
Alberto BITAGO, Andris- Carlos 

	

. .~~svaldo ALBAJ y juan 
C ; A V .,AD A S 

	

e, n r e p r o s e n t a c í 5 n d a : 1 a 

	

G A W A 

	

DEL 1 Wil ~,, -íC; L 1 

	

K, Ji,)B A y 
-- -~,P 1 - 

	

Fede- 1 

	

cpn domícilio en l a cálle Venezuela 326¿, capital 
ras, han unvenido lo sijulo te, dentwo de lDs tormínos de la 
ley n9 X,~ 

1 
2501 lo cual constará de las siguientes cláusulam- - 
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TEIN T 
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1K 
ARTICULO lº : Son signatarias del presente acuerdo calect ,vo de t _ 
bajos la 11UNION OBRERA DE LA OSTRCCION DE LA REPUBLICA ARGEI1IINAlt 
con domicilio en Raws 42/469 Capital Federn1, por la parte sindí 
cal y por la industria)-, la OC ARA DEL MAL4L, PIEDRA Y GRANITOS'-
con domicilio en Venezuela 3.2641 Capital Federal . 

	

.. 

	

. ., 

II.- Ap IC CI: N D LASA GONVEN( 3 

Vigencia temporal 

áRTICLLO 2º : La presente convenci6n colectiva de trabaja, tendrá 
una durací6n de doce (12) meses en 10 que respecta a cláusulas ec2 
t-16micas y veinticuatro (24) meses en 10 que se refiere a condicio-
nes generales de trabajo, comenzando a regir a partir del 19 de 
junio de 1975, w w .. - aYr - - - - ~ - - - r. .. .yt w ww .. .. - .r ~ .. w, al 

ámbito de aplicación 

ARTICULO 3ºs Este convención será de nplíenci6n en todo el territo-. 
río de la Nacibn . -~ --- ~~ -w,-- :. ~--~-~ ~ ~----M 

Personal comprendido 

ARTICULO 42 : La relacióai de trabajo entre lo empleadores y obrero 
de la especialidad lláserraderos de Mármol ,', en lo que hace a leas 
condiciones propias de la mismas se regulará por la presente convea 
ci6n colectiva de trabajo de remo la que es compl m,ntaria dril con 
venió colectivo de trabajo de la industria de la construcción en 
general, regiéndose por Este áltimo los salarts y demás condiciones 
que el mís»~o prevee, r r s rr .. w - w - . w.r r - s ~. - +r a,r w ww r - r 

1)iscri.tninaci6n de categorles laborales y de tareas 

ARTICULO 5ºs CFIC11AL ASERRADDRI Se entiende por oficial. aserrador 
al obrero que conoce q fondo el movimiento y es responsable en ge-
nernl de la ==;rcha de los cuatro (4) telares a su carga* Mientras 
el oficial. aserrador tenga trabajo y estén en movimiento los Celare, 
no debe ser separado de su trabajo para realizar otras tareas salvo 
situaciones especiales . Estar9n a su cargo cualquiera o ambas de la 
siguientes t~ire ¬as : l$) Confección de ar:maduras 9 con el apoyo de un 
ayudante. 2º) Control: de las .Máquinas y tDdo trabajo requerido para 
el funcionamiento del aserradero . 
!W1D CFICI AL ASERRADORs Se entiende por medio oficial. aserrador, 
el obrero que eojámce el trabajo del aserradero g ayuda al oficial en 
la confección de las armaduras y/o controlen general o cualquier 
otro trabajo necesario que se le encomiende, siendo responsable del. 
f Xicionamiento de lb sierra, 

- 

AYUDANTE: Se entiende por ayudante de aserradero al obrero que ani-
da al :medio oficial. a armar las sierras (dejándose constancia que 
ara esto deberá emplearse un oficial. y uta medio 

	

e _a 

	

or 10 me-
ñas) s controle la misma y ,zayt~de en general, n 1 s distin os traba-
jos de asgzxx 

	

e 'o, - 



OFICIAL- DE PLAYA,., Se entiende como tal al obrero que realiza 
las siguientes tareas : lQ : Elecci6n de bloques para el arma-
do de los carritos . 2..Q : cargar y descargar los mismos . 3º :Cu.1 
dar el. hilo y tener conocimiento de las distintas tareas ,que 
se realizan en las playas. 
OFICIAL GUINCHERC : Se considera oficial. gulnchero al obrero responsable del. manejo de guinches eléctricos en generaly c_q yo desempeño en esta tarea le obliga a tener conocimiento 
completo de su mecanismo y ademes debo ayudar en los distin~ 
tos trabajas de patio, cuando no pueda realizar sus tareas I 
específicas . 
MEDIO OFICIAL G iINCHERO D SUFLENTEs Se considera medio ofi 
ciml guinchero o suplente al obrero que manejo guinches eló.q 
tricos en general, sin tener oblígac0n de conocer el tueca - 
násmo del. mismo- además debo ayudar en los distintos trabajos 
de patio y aserradero en general. 
OFICIAL HERRERO MECAHICD : Se considera oficial herrero mecá-
nico el obrero que se ocupa de trabajos de mecánica en gene-
ral y reparaciones ; inclusive la herraría y otros trabajos / 
de índole similar � 
El personal . comprendido en éste articulo no estará obligado 
4 cumplir otras tareas que las enunciadas en el. presente coa 
venlo--------- ~---------------------------------------------- 
ARTICULO 5º : En los aserraserraderos donde se cumplen exclusly m,M 
te funciones de control habrá un (l) obrero para realizar: las 
mismas, no pudiendo este obrero controlar más de cuatro (4), 
telares . En ningún momento podrá haber ~os de dos (2) oper« 
rías en actividad, mientras en el establecimiento se ejecuten 
cualquier cláse de tareas.----~------___ .. ...._^_--___--__--.. :._-_ 

Jornada ; descansos ; licencias ordinarias ; día del gremio 

ARTICULO 7º : El día 1Q de enero y 25 de diciembre de cada año, 
será feríado obligatorio pago , "--_-_..__ .._.._ .,_ ..___-.,___---_-____ 

ARTICULO 8Q& DIA DEL OBRERO DE LA CCNSTRUCCICN, el dio 22 de 
Abril de cada año día dril obrero de la Construcción, será pa 
go no laborabl.e .-----_-__.._-________ ....--_-__.. 

ARTICU 

	

9º : Se instituye el día del, obrero marmolero, cal / 
cual se celebrará el segundo sábado del mes de se Hombre de 
cada año� Se abonará este día a razón de 4(cu¬atro horas ce-
mo máxima ; tomando como indice el jornal básico de convenio 
aplicable a la categoría que revista el operaria. Dicho día 
será no laborable ----------------- 
Higiene Higiene y seguridad 

ARTICUW 10º : En lo 

	

lugares de trabaja se pondrá 

	

sp osi"a 
cibn de l. 

	

Foporarios un local para vestuarios 

	

exo a los - -
baa v,, cc su correspondiente cofre ndividua,l sx cerrr dura, 



IV* ~ 
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sin corrientes de aire y contará con un baño por cada Diez (10) 
personas con sus correspondiente ducha con agua fria y caliente«, 
ínhDdoros y lavabos y elementos de aseo, consistentes en jab6n 
o limplamanos, en cantídad suficiente --------------------------- 

ARTICULO 11º : En los lugares de trabajo se pondrá a disposición 
de los obreros un local techado o h.1916nio0 en donde los obre 
ros puedan altaorzar g el que servirá de comedor de los operarios con la capacidad y comodidad suficiente para la cantidad que lo 
utílice, el que será obligatorio a partir de Cinco (5) opera - 

-------------------------------------- ~ ------------- 

ARTICULO 12º& los aserraderos que posean hiLo 6 hilos, debe - 
rán proceder a techar aquella parte donde se requiere el con-
trol obreros --------------------------------------------------- 

Vestimenta y dtiles de labor 

ARTICULO 13ºt las empresas tendrán oblígac0n de suminístrar 
ropa de trabajo a sus operarios en cantidad de un (1) trajo 
por semestre ., consistente en un pantalón y una camisa y el / 
cual pasará a ser propiedad del míamo y siendo obligatorio su 
uso y conservación. Para ser acreedor a esta entrego el operál 
rio deberá tener en la empr 

. 
esa uña Intiguedad mínima de TRBIU 

TA (30) dios . La empresa tendrá opción para entregar la índu-
montar¡& citada o entregar al operario el equívalehte del va-
lor real de los elementos cítados y el momento de realizar esa 
entrega,y. si esta opcí6n se lleva a cabo, es obligatorio para 
el operario adquirir la ropa de trabajo y hacer entrega del/ 
comprobante respectivo al empleador * ------- 

ARTICUW 14º : Se proveerá a todos los operarios que lo necesi-
ten un par de botines . de seguridad por semestre, conjuntamen - 
te con- guantes, capas con caDucha s casco de seguridad y todo 
otro eíemento necesario para la realización de las tareas .---- 

Lugares y/o tareas Insalubres 

Traslado de lugar de trabnio 

ARTICULO 1521 A todo personal -que trabaje en carácter de car-
tador de lamau y deberá proveérselo de un (.1) litro de leche 
díario$ extendiéndose este beneficio a tOdO Otro POrsOn4l qUe 
por los tareas que desarrolla lo sea necesario -------------- 

ARTICUDO 16ºt Los obreros que salgan del establecimiento o 
taller para cargo y descarga del mármol y otro trabajo en / 
general y no pueden regresar dentro . de la pausa del horarío 
diacontInuo 

	

b ,percibirán el importe de Dos horas y Media (? s . 
30m) deljq#.nal básico del of icíaly para garillos _oe-p%oayerzc> 



y viéticos correspond lente, debiéndose coinputar como horas real 
mente trabaJadas desde que se Iníci6 la tarea de ir a realizar' 
la' carga y descarga de materíales hasta su regreso, siempre y 
cuando dicho viáje sea realízado en el t6r .,nino del di& de la £.q cha en caso en que no pudíese regresar en el dia, debido a la distancia o por no haber.ter,,~iína.d o el trabajo que iba a realí - zar por un per1odc> de uno o varios dias sino 

	

hay orden en contrarío se respetará la Jornada normal do' trabajo 9 corriendo por cuenta del empleador los gastos de alojamiento y comída,- 

. Beneficios marginales y/o sociales 
ARTICULO 17º : Guahdo un obrero de.cualquier cotegDría'realice l cDntínu,i: o alternádamente l durante doscíai ntas .(200) horas ta - reas de unn categoria superior a la suya9 . podará a dícha ente-goring . síempre que cumpla con todas las. condiclonen estableci-des .en la reglamentecí6n de su especialidad. No cumpliendo las condiciones de la especialídadvel obrero volverá a la catego-ría que tenga asignada $ pero, de continuar con tareas de la / categoria superior p c).r más de doscientas (2W) horasp pasará automaticamente a la mísma a partir de la fecha en que haya cumplido las doscientas (200) horas ------------- 
&RTICULO l8º : En el trabajo por equipo que se realice en los aserraderos -el personal que trabajo turnos rotativo.<,, en la / sierra percíbíré Una (1) hora de Jornal sobre su atilarlo dia rio., Bate beneficio no altera los otros mayores del mismo C.4 rácter que puedan regír a la fecha. 
Los dos sectores se comprometeri'a dilucídar en reunl6n de Co misión Paritaria de Interpretación del presente convenio lo-
atinente a la reglamentación de este artículo la cual foM rA parte integrante de este convencí6n colectiva de ramo*---"-- 
ARTICULO 19Q : Los operarlos que trabajen horaríos díscDntínuos, 
tendrán para almorzar un descanso de una (1) hora como minímo,. 

ARTICULO 20º : El personal que deba concurrir a establecímíen-tos sanitaríos a donar sangre, deberá abonársele el jornal o res,p ond ¡ente al d1a y previa presentadl6n del certificado dect Institución donde haya realizado la donacl6n. Como así también con haber cumplido con el requisito prevío de preavísar a la / empresa y no pudiendo en ningdn caso repetir con un intervalo menor de noventa (90) días ------------------------------------- 
ARTICULO 21º .- 00n respecto a las retenciones y/o contribuciones 
'4e todo tipo deberá estarse a lo dispuesto en el convenio gene-ral -de la 

	

---------------------- 

Interpretaci6n Y aPlícaci6n de Convenciones Colectivas de Traba j o 
Créase una comisión paritaría,paciorikl de i~ter- 
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pretaci6n y aplicací6n para este convenío la cual estarA ín-tegrada por Tres (3) miembros Titulares y Dos (2) suplentea y por cada una de las partes, la Q~A DEL XARMUL IPIEDRA Y / GRAVII210 por. el sector empresario y lo'UXIZU OBRERA DE LA C£K§ TRUCCi2J Dru LA REPU13LICA ARGaZMA, por el sector síndical y la cual será presidida por el fwícíonario que designe el Ministe-río de Trabajo. Dicho organismo intervendrá en todo lo referell te a la ínterpretaci6n y aplícaci6n de este convenío y solo po drá funcionar con la asistencia del funcionario del Minísterl~o de Trabajo y por lo menos Dos (2) representantes por cada sec-tor* ------------------------------------------------------------ 
TICULO 23º : El Ministerio de Trabajo será el organísmo de a-plícacIón Y ,Vígíl& .r4 el estricto cumplIMIento del present e ecu Venlo, quedando las portes obligados a la estrícta observiacl6n de las condiciones fíjados precedentemente,--------- 

ARTICULO 24º : La víOlaci6n de las condicione.<,. estípuludas precº dOntement0 Serán consideradas Infracciones do conformidad cen las leyes 7:reglomentaciones 
ARTICULO 25º : En 103 sístcmGs dé aserrederos modex1nDs que no tu vieran medID3 mecánicos para secar o poner vagon0t&S una vez que se ha termínado, ni ginches eléctkíCOS Para MOViMIentos de bio - ques, deberán los empleadores normalizar y mecanizar como es de Práctica en estos, Los nuevos establecimientos D aquellos que &mPliar0n sus sierras, deber&n contar en su funcíc>namíonto Can estos elementos . Los viejos establecímIentos deberán modernizar sus sistemas de trabLIJO a los fines sdíalados Más arriba -------- 
ARTICUW 26º# DéJase establecido que lo que no est6 contempl-ado en la Presente eonvenci6n será de aplicaci6n lo LlOrMdo en la 1 cOnvenci6n general de la Industria de la 

En pruebe de ellol,, previa lectura y ratificacíón, se firme la Presente c:Dnvenci 

	

colectivo de trabajo $ quedando archívada para su constancia en su expediente do 

PRE 
RosERTo BALTASAR RODRIGUEZ 

CCORr)INADOR DE RELAWCNIS 


